
MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 558.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado. 23 de octubre de 2020

VISTOS:

La modificación de la Ficha Técnica de Actividad de Intervención lnmediata denominada "LIMPIEZA Y l\¡ANTENIMIENfO
DE LA CALLE 18 Y CALLE 22 DE LA ASOCIACIÓN ASENTAIVIIENIO HUMANO DE LAS LOMAS. DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTA¡TENTO DE AREQUIPA": Resoluc¡ón de Gerenc¡a l\runicieal No 412-2020-
GM-MDCC; Oficio No 925-2020-TP|DE/UZ'AREOUIPA"i lnforme N' 477-2I2O|MDCC|GOP l/SGOP/SG-FFGCH; Informe No 232-
2020-MOCC-GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico N' 348-2020-GOPI-MOCC;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobaerno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del Tílulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca d6 Municipalidades - tey No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de ¡runicipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción; asim¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vecindario, la producción, el comercio, elkansporte y la comunicación en el d istrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, loc¿les comunales y obras siñilares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1

del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supromo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivei nacional
por la existencia del COVID-19 y s€ dictaron medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; asf también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PC¡,/l y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contelo, el Presidente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a p¿ra la
reactivación económica y atención de la población a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
producida por el COVID-19", publicado en el d¡ario oficial 'El Peruano" el 19 de junio de 2020, siendo uno de sus considerandos:
"el riesgo de alta propagac¡ón delCOV|D-19 en el territorio nacional v¡ene afectando las perspedivas de crec¡miento de la economía
global y de la economía nacional, y s¡endo la ¡nversión públ¡ca un aspecto ¡mportant€ para generar condiciones de desafiollo
económico, resulta necesario distgr medidas para la reactivación económica y atenc¡ón a la población a través de la inversión
pública y okas aclividades para la genoración de empleo, dado el contexto atfp¡co y de Emergencia en el que se encuenka el pafs ;

Que, la "Guía Técn¡ca para las Activ¡dades d€ Int€rvención Inmediata dirigida a organismos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgencia N" 070-2020', aprobsda modiante la Resoluc¡ón Directoral No 085-2020-TP/DE, en su sección lV
"ñ,¡odif¡caciones a la Ficha Técnica' establece que el Programa no adm¡tirá las sigu¡€ntes modifcaciones: (1) Las que generen
disminución en el número de part¡c¡panles programados para la ejecuc¡ón de la All; (2) Aquéllas que desnaturalicen el objeto de la
All; (3) Las que transgredan los Linsam¡entos para las All y de las Guía de Orientación para la presentación de las Fichas Técn¡cas
de las All; asimismo, lna vez se tenga la confqrmidad del Prggrama sob.e la mod¡ficac¡ón a la Ficha Técnica, el OE deberá emitir
la resolución de aprobación corraspondienle;

Que, a través de ¡a Resolución de Gerenc¡a ¡runicipal No 412-2020-G¡,/|-MDCC, de fecha 28 de agosto de 2020, se
aprueba la Ficha Técnica d6 Activ¡dad de Intervención Inmediata denominada'Lll\¡PIEZA Y MANTENII\¡IENTO DE LA CALLE 18
Y CALLE 22 DE LA ASOCIAC¡ON ASENTAMIENTO HUMANO DE LAS LOMAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" (en adelante "ficha técnica"), cuyo presupuesto total asciende a
la suma de S/ 112,948.95, con un plazo de ejecuc¡ón de 21 dlas hábiles, bajo la modalidad de Adm¡nistración Directa;

Oue, mediante Oficio No 925-2020-TP/DE/UZ"AREQUIPA'de fecha 23 de octubre de 2020 d¡rigido al alcalde de la
l'runic¡palidad Diskital de Cerro Colorado, la Jefa de ¡a Unidad zonal Arequipa del Programa Trabaja Perú comunica que la
reformulación de la "fcha técnica" fue revisada y evaluada por el Ing. Roger Rubén Pilares Figueroa, Responsable de Asistencia'--.--\- Técnica y SupeN¡s¡ón de la Un¡dad zonal, quien ha determinado con informe No 040-202o-TP/DE/Uz AREQUIPA,/RAIySP-RRPF,'-, : que la "ficha técn¡ca" se ha reformulado correctamente, dando opinión favorable para su aprobación, precisando que la

y más acordes a la necesidad de

Que, con lñforme No 477-2020|MOCCIGOP\ISGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Fernandoit., .la \¡un, co¡r rfr¡er¡re r\- + r¡r9. rrr¿ | Et'rérruu

. .' García Charaja, emite su conformidad respecto a la lvlodificación de la "ficha técnica", indicando que la misma no impl¡ca una
-S:l ' ' modúcación presupuestal del costo total: a su vez, con Informe No 232-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH, elAsesor Legal de la Gerencia

de Obras Públicas e lñfraestruclura opina que resulta procedente aprobar la modificación de la "ficha técnica", considerando que la

misma no desnatural¡za su objeto, sus metas físicas y tampoco implica modificación del presupuesto total; por su parte, el Gerente

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax O54-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.goo.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado gob pe

Rumbo ol bicentenorio

.r'.-

Somos

\.:'.r:: l



VUNICIOAI DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
de Obras Públicas e Infraestructura, con Inlorme Técnico N' 348-2020-GOPI-MDCC, aprueba la modificación de la "ficha técnica",
la misma que cuenta con un pfesupuesto que asciende a la suma de S/ 112,948.95 (CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 95¡00 SOLES), con un plazo de ejecución de ve¡ntiún (21) dias hábiles, bajo la modal¡dad de
Administración Directa:

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente [runicipaly otros funcionarios; declarando en su

artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente ¡¡unicipal la akibución de 'Aprobar lichas técnicas de mantenim¡eñto conlome a

la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley N' 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organizacaón y Funciones (¡rOF),
ambos ¡nskumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Coloradol

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR, la modificación de la Ficha Técnica de Act¡vidad de Intervención Inmediata denominada
,LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE I-A CALLE 18 Y CALLE 22 DE LAASOCIACIÓN ASENTAMIENTO HUIVIANO DE LAS LOMAS,
DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA,, cuyo pTesupuesto total
asciende a la suma de S/ 112,948.95 (ciento doce mil novec¡entos cuarenta y ocho con 95/100 soles), bajo el sigu¡ente detallei

ARTICULO SEGUNDO.- MANTENER, vigente la Resolución de Gerencia Municipal N' 412-2020-GM-¡¡DCC, en todo lo que no se

oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, at Asistente Admin¡strativo de Gerenc¡a Municipalcumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnotoglas de la Intormación, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTTCULO QUINTO.- ENCARGAR, a las LJnidades Orgánicas competentes, El fi€l cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTíCULO SEXÍO,- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo administrat¡vo municip¡lque conlravenga la presente decisión.

REGíSTRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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